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TARAPOTO 

VISTO: 

RESOLUCION GERENCIAL Nº 012 -202S-GM-MPSM 

T arapoto, 1 O de enero del 2025. 

El Informe Nº16-2025-OL-GA-MPSM, de fecha 10 de enero del 2025, remitido por la Oficina de 
Logística, solicitando la Aprobación del Plan Anual de Contrataciones, de la Municipalidad Provincial de San 
Martin, para el Ejercicio Fiscal 2025; y, 

CONSIDERANDOS: 

Que, de conformidad con los artículos 161º y 162º de la Constitución Politica del Perú, se aprueba la 
Ley Nº26520, Ley Orgánica de la Defensoria del Pueblo y sus modificatorias, y mediante Resolución Defensorial 

~ N°00?-2019/DP, se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones y sus modifi~atorias; 

~, Que, mediante el Decreto Supremo Nº082-2019-EF, se aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley 
CION Nº30225, Ley de Contrataciones del Estado, y mediante el Decreto Supremo Nº344-2018-EF, se aprueba el 

• Reglamento de la Ley Nº30225 (en adelante la LEY y el REGLAMENTO, respectivamente) ; 

Que, el numeral 15.1) del articulo 15º de la LEY, señala que teniendo en cuenta la etapa de formulación 
y programación presupuestaria correspondiente al siguiente año fiscal, cada Entidad debe programar en el 

.4-.~o Cuadro de Necesidades los requerimientos de bienes, servicios y obras necesarios para el cumplimiento de sus 
~DE ; objetivos y actividades para dicho año, los que deben encontrarse vinculados al Plan Operativo Institucional, con 

,.= .. PurnE-Ms~g r ¡ la finalidad de elaborar el Plan Anual de Contrataciones; 

~ 
.«?.4PO,-o•+' Que, el numeral 15.2) del articulo 15º de la LEY, establece que el Plan Anual de Contrataciones que se 

,. 

apruebe debe prever las contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas con el Presupuesto Institucional 
de Apertura, con independencia de que se sujeten al ámbito de aplicación de la presente norma o no, y de la 
fuente de financiamiento; ' ... \ 

Que, el numeral 15.3) del artículo 15º de la LEY, dispone que el Plan Anual de Contrataciones se 
publica en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) y en el portal institucional de la 
respectiva Entidad; 

,,: '' 

Que, el numeral 6.1) del artículo 6º del REGLAMENTO, establece que el Plan Anual de Contrataciones 
es aprobado por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad , de 
conformidad con las reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional de Abastecimiento; 

§ Que, el numeral 6.2) del artículo 6º del REGLAMENTO, señala que luego de aprobado, el Plan Anual 
o ~ . 

'de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir 
contrataciones; 

Que, el numeral 6.3) del artículo 6º del REGLAMENTO, señala que la Entidad, publica su Plan Anual de 
Contrataciones y sus modificaciones en el SEACE y, cuando lo tuviere, en su portal institucional. Dicha 

. publicación se realiza dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la aprobación del Plan Anual de 
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Contrataciones o de sus modificaciones, e incluye la publicación del correspondiente documento aprobatorio o 
modificatorio, de ser el caso; 

Que, mediante la Resolución Nº014-2019-OSCE/PRE, se aprueba la Directiva Nº002-2019-OSCE/CD 
"Plan Anual de Contrataciones" y sus modificatorias (en adelante la DIRECTIVA), que tiene por objeto establecer 
disposiciones complementarias sobre el proceso de formulación, aprobación, publicación, modificación, 
ejecución y seguimiento del Plan Anual de Contrataciones; 

Que, el numeral 7.3.1) de la DIRECTIVA, establece que el Plan Anual de Contrataciones debe ser 
aprobado mediante documento emitido por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera 
delegado dicha facultad ; 

Que, el numeral 7.3.1) de la DIRECTIVA, señala que el Plan Anual de Contrataciones debe ser 
publicado en el SEACE en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de aprobado, 

~ •. incluyendo el documento de aprobación. Adicionalmente, el PAC debe publicarse en el portal institucional de la 
~ • Entidad, si lo tuviere, así como estar a disposición de los interesados en el OEC de la Entidad, para que pueda 

.-$J"i~~ :tl· } } ser revisado y/o adquirido a costo de reproducción; 
.i: 

Que mediante Acuerdo de Consejo Municipal N° 106-2024-MPSM, de fecha 27 de diciembre del 2024, 
se aprueba el Proyecto Presupuesto Institucional de Apertura (P~) para el Ejerciciq Fis~I 2025. 

. ' 

/ ' ' 
Que mediante Resolución de Alcaldía Nº 928-2024-MPSM, de fecha 27 de _.diciembre del 2024, se 

1 . ~ 

romulgó el Presupuesto Institucional de Gastos correspopdiente al Ejercicio ... Fiscal 2025 del Pliego: 
unicipalidad Provincial de San Martín - Tarapoto. / i ~ L /~·-f._ -.,.l ;,: ) 

1 
\ 

h \ , \\\ / 

Que mediante Anexo 04: "Cuadro Multianu~I de.Ne~~~id~des Biepes,c$é,~í'cios y Obr~s·, de fecha 1 O 
de enero del 2025, se aprueba el Cuadro de/ Necesidades de la Municipalidad Provincial de San-~Martin, . 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025. 1 

1 
., r _- - j ' - ~ ~~ ~ .... ) 

,'-; ( ( ,-- " \. " '-_\. - -· ' \ 
Que, a través del Informe N°16-2025-0L~QA-M~S~, de fecha Úl de e~ero. del 2025, la Ofici~a de \ 

Logística solicita la aprobación del Plan Anual de Cont(~tfci~nys - · PAC, de la M
1
uricipalidad Provincial de ~an / 

Martin, correspondiente al ejercicio Fiscal 2025, a fin 'de 'inc[ufr las contrataciones que se indican en el ane'xóN° 

01 adjunto al documento del visto. (( -~\\ \i 1 . '_~.:l::i ¡ 1, ✓''' ~ '/ /../ .,?" ._ 
( l \, 1 1 1 - - . - - • , ,/Ir,.-;::-., 

.. . :;/ t, 11--,;,_ ~- r::.·:r- - -·· 1 ; - ' 
-- "'- e: ' I Que, mediante Informe Nº004-2025-GA/MPSM, de t~cha 10 de -~ner~1det 2025..! la Geren_cia __ ,:de 

Administración solicita a la Gerencia Municipal mediante Acto Resolutivo, ia 1iprÓbaciók¡;-cfel Plan Anual de 

0-,¡,11c Lo/ Contrataciones - PAC, de la Municipalidad Provincial de San Martln,_correspondiente al ;¡ircicio Fiscal 2025; 
~~ t- -s : 1 1 . ,::. . 
~ '· ,c.r- ·, '-: ,.,Y.,.< 

~ ,,o ~ ~ Que, el alcalde puede delegar sus atribuciones políticas en un -_ egidor- hábil y sus funciones 
~-2 " ?o' ,.:s7 administrativas en el Gerente Municipal; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 20, numeral 20~de la

1

Ley 
~-~ -!~º Orgánica de Municipalidades; 

(,- PAPÓÍ'O 
Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº131-2023-A/MPSM, de fecha 06 de febrero del 2023 en su 

numeral 16 del artículo 1 º, le otorga facultades a la Gerencia Municipal a fin de aprobar el Plan Anual de 
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Contrataciones y sus modificaciones de conformidad con los numerales 6.1 y 6.2 del artículo 6 del Reglamento 
de la Ley Nº30225 Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con OS N°344-2018 y sus modificatorias. 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 466-2024-A-MPSM de fecha 25 de julio de 2024, se 
DESIGNA como GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVICNIAL DE SAN MARTÍN, desde el 25 
de julio de 2024, al Abg . WILIAN ALBERTO RÍOS TRIGOZO. 

Que, en consecuencia, resulta necesario expedir el acto administrativo, estando a lo dispuesto en la Ley 
Nº30225 Ley de Contrataciones del Estado, modificado mediante Decreto Legislativo Nº1444 y su Reglamento 

? , aprobado por Decreto Supremo N°350-2015-EF, modificado mediante Decreto Supremo 056/2017-EF, y en ~'í \ Merito a las facultades conferidas en la Resolución de Alcaldía Nº480-2016.A/MPSM, de fecha 17 de junio del 
--e 2016. 

SE RESUELVE: 

.· ~V ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el Plan Anual de Contrataciones d~ la Municipalidad Provincial de San 
'?_ ' ót Martín, correspondiente al año fiscal 2025 para la inclusión de procedimientos de selección que se detallan en el r ~ IE.Mfi.,. ~ ~mexo Nº 01 , y forma parte integrante de la presente resolución. 
E. p PUESTO I: 
'::> ~ . 

, ~~ .-i;-. ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Oficina de Logística de la Municipalidad Provincial, la Publicación de 
~PO 1/ la presente Resolución y su anexo N° 01, en el Sistema Electrónico de las Contrataciones del Estado (SEACE), 

en un plazo no mayor de cinco (05) días hábiles de aprobada la presente Resolución. 

ARTICULO TERCERO. - PRECISAR que el Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de San 
Martín, para el año fiscal 2024, Aprobado por el Artículo primero de la Presente Resolución, estará a disposición 
del público en la página WEB de la Municipalidad Provincial de San Martín: www.mpsm.gob.pe y en la Oficina de 
Logística, ubicado en el Jr. Gregario Delgado N°260, Distrito de Tarapoto, Provincia y Región San Martín, sin 
costo alguno. 
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